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Quito, D.M., 27 de julio de 2022

Asunto: Pedido de información â Conjunto Paseos de Calderón.
 
 
Señora Magíster
Ana María Sánchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante correo electrónico de 7 de julio de 2021, la señora Arq. Angélica León Borja
expone la problemática relacionada con la escrituración de los bienes que conforman los
Conjuntos Paseos de Calderón I y II, a partir del año 1999, en el que se habrían entregado
las viviendas por parte de la empresa promotora del proyecto habitacional. 
 
Con estos antecedentes, autoridades metropolitanas, en mi calidad de Concejal
Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en
concordancia con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de
Concejo No. C 074, de 8 de marzo de 2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto
en la normativa metropolitana, se sirvan emitir un informe sobre los siguientes aspectos: 

1.  Cuál es el acto legislativo, administrativo y/o licencia metropolitana urbanística que
dio lugar a la construcción del proyecto Conjuntos Paseos de Calderón I y II; y, 

2.  Cuáles son las acciones que la Administración Zonal Calderón ha ejecutado con
relación a la problemática expuesta por la Arq. León Borja, sobre la titularidad de
los predios de los Conjuntos Paseos de Calderón I y II, detallando cuáles son las
posibles soluciones a dicha problemática.

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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